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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN ele 13 ele abril ele 19,/0 por la ~U. se 4;"
pone el cumplimiento ae la sentencia. 4tctoda por
la Sala Tercér:a 4eZ Trtbunªl supremo en el recurso
contenciosp..qámiltistra(ivo número 10.702, fnterpues~
to ,por (~Giralt Laporta, S. A.».

lImo. Sr.: En el pleito contencioS€r~istr~;tivo número
10.702, interpuesto por cGiralt Lapona, S. A,l), contra acuerdo
del TribW1al EcOnÓlllic9-AdJnilÚstrl;\tivo Oentral de 2U. de Junio
de 1968, por el canceptQ E1ectr1cidac1 del~~ sobre el
Gasto, la Sala Tercera qe 10 Conwnaip:;o-J\ .'. 8tfativo del
Tlibunal Supremo, en fecha 6 • noviembre de 194ft ha dictado
sentencia, cUya parte dispositiva diceasi:

«Fallamos: Que estim~do en ~ sus p~s el recurso
contencioso-admínistrativo promovido por el PrOCUl1ldor do-n
Manuel Oterino Alonso. en nonibre y repre~taciQn e,e. IGiralt
Laporta, S. A.)~, debemos revocar y te-VI3(:.Rlll06. el a-CUéI'dQ -del
Tribunal Económico-AQminlstrtttivo Central ~ 21 <te julio de
1968, por no ser conforme a ~recho;declara.J:ll,os ·un~te
la liquidación e~tendida..por la ~uministractQp~OcQUB8Cl,len
cia del acta levantada por 1" Inspeooián ·de lf~clenda de la
provincia de Madrid en 27 <:le junio· de 19á8 por nn importe
total de 113.806,.~6 pesetas en· concepto de Impuesto sobre la
electricidad y reconocemos a la parte recUlTent-e el derecho a
la devolución de la mencionada cantid~, sin hacer 6xpt'esa
imposición de las costas causadal'l en este recuriliO.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva}); lo pronunciamos. mandanl0s y firmamos.»

En su virtud, este Minlsterio, en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 105 de la Lfy de lo Contenoioso--Adminis
trativo, ha tenido a bien dispPrler la eje.eucióbde la anterior
Rentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Olas guarde a V. l. muchos afias
Madrid, 13 de abril de 19'10.-- P. D" el 8u~retario. José

Maria Sainz de Vicuña,

Ilmo. Sr. Dirf'ctor g:pneral de Inlpl1estos Indirectos.

ORDEN de 13 de abríl de 1970 por la que se dis~

pone el cU1nplirnienio ele: la ~~~a dictada por
la. Sala Tercera del Tribunal Supremo en el reeurso
contencíoso-administratt1)o número 8..188. interpues·
to por «Orbea y Cia,., S. A.».

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número
8.388, interpuesto por «Orbea y Cía., S. A.». contra acUerdo del
Tribunal EcoIlÓmico-Administrativo Central de 6 de diciembre
de 1967. por el concepto de Impuestos §fJbI'f,l:. ~l Qa,.to/Fqndi
ción, la Sala Tercera de lo Contencioso-4Pm~Wstn"t.ivo del 'tri
bunal Supremo, en focha 16 de diciembre de 1969. ha dictado
sentencia, cuya parte d1spositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto a
nombre de «Orbea y Cia., S. A.»), contra Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Central de 6 de noviembre de 1967,
aoerca del gravamen o la exclilsión de Qperaeione,¡f de la. in~

dllstria de la Sociedad reCUfl'ente,· debemos· deQl~ar y decliU'R'
mas que solamente son de conceptuar como sUj$fi; al impuesto
en cu.estión y susceptibles ctel ¡ravamen las opet'¡,ektnesQufi,oual
las enumeradas en el conaldertmdo eUBll00, .Unplicap. «deforma.
ción permanente» d€' la masa y «variación de dimensiones»
debiendo tenerse por e:¡¡:cluibles de tlll grav.~n ..fi$C'~ ·11\8. de~
mfÍ$, así las en el mismo considexiU1qo~alf4U ~OIl)O taJes,
dando por modificada la Resolución del Tribunal recurrido fnl
este sentido y por f€CtificabJe la liquidación. girada, ateniéndoSe
a la d.istinción que establecemQs. Tooo ello sin pronunciamiento
especial respecto da costas

Aaí por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» lo pronunciarnos, mandamos Y fir~
mamos.»

En su virtud,' este Ministerio, en cumplimiento de 10 estfi.~

blecido en el articulo 105 de la LeY de lQ Contne<:,iascrAdrninis.
trfl,tivo,. ha tenido a bien <lisponer la ejecuciQp de la anterior
sentencia en sus propios términos

Lo que digo a V 1 para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. 1. muchos afios
Madrid, 13 de abril de 197Q-.-P, D.. el Subsecretario, José

María Sainz de Vicuña

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Impuestos Inctir.ectos,

ORDEN· !te 25 de abrU (j,e 1970 por la que se con
ceden a la Empresa «Lácteas R~nida.s, S. A.», los
beneficios fiscale$ que establece la Ley 1521196:l,
de 2 de cUcíe1nbre.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 28 de enero de ·1970 por la que se declara a la Central
lechera para el abastecimiento de Ma,drid de la Entidad «lLác
teas Reunidas, S. A.}), a instalar en Alco.rcón (Madrid), compren
dida en el Sector Industrial Agrario de Interés Preferente
e), «Higienización y Esterilización de la Leche y Fabricación de
Productos Lácteos», incluyél1dolaen el grupo A) de la Orden
de 5 <:te marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo· sexto de la Ley 152/1963. de2 de diciembre. ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiclones reglamentarías de
cada tributo. a las específicas del régimen que deriva· de la
:Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento sefialado
por la Orden de este Minis.terio de 27 de marzo de 1965, se
otorga a la Empresa «Lácteas Reunidas, S. A.», por la industria
indi-eada y por un plazo de cinco años. contados a partir de
la fecha de publi<:ación de la presente Orden, los siguientes
beneficio..c; fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el periodo de instalación.
c) Reducción del 95 pOr 100 del Impuesto GeneTal sobre

Transmisiones Patrimoniales y A~tos JlU'Ícticos Documentados
en los ténninos establecidos en el número 2 del artículo 147 de
la Ley 41/1964. de 11 de junio.

d) ReduccIón. del 95 por 100 de los. Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no
se fabriquen en España, así como a los materiales y productos
que, no prQdudéildose en Espafla, se impOrten para suincor
poración a bienes de equipo de· fabricación nacional.

e) Reducciún del 50 por 100 del Impüesto sobre las Rentas
del C~H~ital que grave los rendimientos. de los empréstitcis qqe
emita la Empresa española y de lqs: préstamos que la IDU¡mR
concierte con organismos internacionales o con instituciones
financieras: extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos sede,s
tinen 11 financiar inversiones· reales nuevas. La a,plieacl611 con
creta de este beneficio a las opéracto;nes de crédito in<Ucadas
se tramitará en cada caso a traves del Instituto de Créqito a
Medio, y Largo Plaz.o. en la fo:rma estab1ec1da por la Orden· de
est-e 1\finlsterio de 11 de octubre de 1965.

8ef'¡:undo,-EJ incumpl1miertto de cualquiera de las obligacio
nes qUe asume la El1trd.ad beneficiaria dará lugar. de.conformi-:
dad con lo dispuesto en el artieulo noveno de la Ley 152/196.3,
a ln. privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente;
al abono de los impuesto..'; bcnifi.ca<108.

Lo digo a V. 1. para su conqcimlento y ef€ctoo.
Dios guarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 25 de abril di~ 1970.-P. Do, el Sl1b..c;ecretario. José

Maria Sainz d~ Vicuüa

Ilmo. Sr. Sllb,qPC'}'f!tario de Hacie:tHI3.

RESOLUCION del Trihunal de Contrabando de
Barcelona por la Que se hacen públicos los fallos
que se mencionan.

Se pone en conocimiento por el presente edjcto de don Ra
món Jounou Harta, CUyo actual paradero se ignora, que el ilustri
slmo.8eñor Presidente de este Tribunal. en sesión de Pleno de 23
de febrero del afio ac~uaLal ver y fallar los expedientes 377. 378.
379 Y 417 de 1969 acordó los siguientes fallos:

En el expediente ~n7 de 1969 acuerda:

1.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía, prevista en los nümeras2 y 1 del artículo 13 de
la Ley.

2.° Estimar responsabl"" de la misma, en concepto de autor,
a don Ramón Jounou Harta

3." Apreciar que en don Ramón Jounou Harta concwre 1&
agravante 7 del artículo 18 de la Ley, sin concurrir ninguna cir
cunstancia atenuante.

4." Imponer a don Ramón Jouuou Harta \lIlQ multa de dos
millones ciento treinta y seis mil pesetas (2,136.000 pesetas),
,equivalente al limite minimo de grado superior y. en relación
con el valor del coche aprehendido.

Imponerle asimismo la sanción subsidiaria de privación. de
libertad en caso de insolvt~ncia.

5.° Declarar la l'€SJ)onsabilida.q subsidiaria de la Empresa
«Automóviles Balmf'F;. S, L» en orden al pago de la multa
impuesta. .

j 6.° Declfl.l'ar el C'nmlSo del coche aprehendido para su vep.ta
en pública subnstu, para su aplÍCMlón r~lAmentq.ri¡l., ~ejaAAo

a salvo el derecho de don LuLs ~Qs .. AntU$én 3- i1eaJliP4»'~1Q! .ª
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Ilmo. Sr. DIrector generol de Soaldad.

(C_bandQ~en el pi_ de QUince di.", ~ partir del recibo
de esta ·Ilótiftcaelón,· sí~dole. que ·la·lnterpoaición del re.
cui'SQ no suspende la eJecucl6Il del follo. .

:Re<n1ertmtento;.--se les r~lere para que. bajo su responsa
bilidad y' conarregio a 10 dispue8toen el ~9.1'tfcul.o 88 de la Ley
de Qontrab&1Ído, nianiflestensi tienen O DO bienes con que hacer
efeetiva la. mul:ta illlPuesta.Si los pOseen,' deberán haCer. cons
tar a Cotit~uactón de esta cédula los que fueren y su· valor
aproximado, envia.ndo a la secretaria .. Q,e este Tribunal en el
término de. tres'. días una relación descriptiva de los mismos
eonel suflclente: detalle para llevar a :cabo .su embargo, ejecu
tándpeedichoBbienes si en el plazo de quince dias háblles
no ,ingreSan e:nel Tesoro la multa. que: les ha sido ÍItlPuesta.
Si .' no los P~. o poseyéndOlos no cumplimentan 10 di&
pq~o en ... el pr~te requérllntento. se. decretará el inmedl&to
óuIllipl1mienoo"de la pena subsidiaria de libertad. a tenor de lo
establecido ·en el aI<;lcu1o :M de la Ley

Lo quepubll~alnos para conocimiento de los interesados Jl
efectos..

Barcelona, 21. deabrU de 19'ro.-El Secretarlo.-Visto bueno:
El Delegado de Hacienda, Presidenre.--2:458-E.

ORDeN de 21 ·de abril de 1970 por la Que se
declara de utilidad públfca el. mlJ1lamial dmomiw

ltal!p«Sierra Bonela», etnergente en el término muw

nícipal de Casaraboneta fMálagaJ.

Ilmo. Sr,:" Visto el .expediente. incoado a ,instancia. de don
Ai:lgel Rum, Márquea. vecino .de Mála~,por.el que SOlicita sea
declarado de:' utilidad pública el' manantial .~e agua minero
medicinal denominado «Sierra Bonela»; emergente en el· término
mUnicipal de CalSarabonela. Antig'lia. Huerta de laGora 'Má~
1"iR); .

Resultanc:l0 que en elexpeci1ente ha sidotramltado. por la
DIrección General de Minas y por· la DireCción General de sa
nidad, en cUAnto a sus diferentes juriádlcclones corresponde,
S .que por .&lD.bosOtgawsIDoe se ha deni()strado que se trata
de un agua . mineromedicinal;

I Resultamiq:que el',cOnjunto del expediente se ha sometido
por parte dE.'.lá. Dirección General de. Sanidad a. los d1ferentes
informes dé 'las: autoridades sanitariaS,quienes han COUlPN"'
bada que se trata de agua que. se~n los anáUsls, en sus for..
masq,u1m1cas;· cuantitat1v~ cualitativas y bactertológicas son
f~vorablesPQr sus propiedades. mineromedicinales;

Resultando q,ue al Igual -que, se dice ~ el párrafo anterior.
el conjunto d~l .. expediente ba sido sometkio por .parte de la
Dlrecc.tón . General de Minas (Ministerio- de Industria) al in..
forme de los.O~ganiSmoB correspondientes de la Dirección <le
netal de Ol:JragHidráuHcas•. no _apareciendo inconveniente al
guno para s~ declaración .como mineromedicinales y que no
son susceptll;>les de un· mejor aprovechamiento en lo qUe, res
pecta a la economia nacional.

Vistos lO Ley de Aguas, de 13 de jUlio de 1879; Ley de MI·
nas, de 19 de julio de 1944, y su Reglamento General para el
Réglmetl de la Mlnerla. de 9 de ogos1:O de 1946, y el Estatu1:O
de Explotación de Manantiales de Aguas Mineromedicinales. de
25 de abril de 1928:

ConsIderando que reconocidas ,en el orden terapéutico como
OligOIDetá11cas de débil mineralización. bl~bonata<Jo..clorura..
das. magneslc~itlctcas y de escasa rRdlaetividad. de acuerdo
todo ello con l€ls análisis realizados por los respectivos Centros
óflclaleaque"sé, indican en el expediente;

Con$lderando que para mayor. garantta .y' refrendo del resul..
tado de .·la tramitacIón llevada a. efecto por .parte de la Di.rec
ción Generalde'Sanidad ha sida Informado favorablemente por
el ConsejÓ NactonaLde Sanidad. y por la. :Dlrepci6n General de
Minas han sido emitidos' los informes .favo:mbles correspon..
dientes por el Iüstituto .Geológico' y' Minero de Espafia, O1rec,ci6n
oeneral de·.Obras Hidráulicas' Y.' Consejo de la Minerfa,

Este_ Mln~terio. de. ci:mformldadcon 10 expuesto. h~ resuelto
declarar de utilidad pública por su. composición minerom8cUel..
nal, el manantial denominado Slerra8onela. emergente en el
término municipal de.Casaral;xmela.. Anttgua .Huerta de la GOra
(Málaga), cuya declaración ha sol1cItado- don Angel Rulz MAr..
aUe2l. quedando autorizado para que. con sujec16n ti la legisla
ción vigente;' pueda explotar. las aguas del mismo.

Lo digo a V_ l. para su conocimien1;oy efectos consiguienteS.
Dios -guattiea v. l. muc~ afiO!.
Madrid. 21 de abril de 19'70.

MINISTERIO
LA GOBERNACIO'NDE

los efectos de rEeXjlOl'tacláh. o bien preseIltaclÓn de Ucencla
de importación.

7.° Absolver libremente a los restantes inculPados en este
expediente.

8.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

En el expedietlte 378 de 1969 acuerdt1:

1.0 Estiinar cometida un'a. infracción de contrabando de roa
yor cuantía., preVista en el articulo 13 de la Ley. casos 1 y 2~

2.0 Estimar responsable de la misma, en conceptO de autor,
a don Ramón Jounou Horta.

3.° Apreciar qUé en don Ramón Jounou Horta r..oneUITe la
agravante séptima del articulo 18.

4,° 1I11POIler a don Ramón Jounou Horta .una multa <te dOs
millones ciento treinta y seis núl pesetas (2.126.000 ~),
equivalente al limite mínimo de grado superior y. en relación
con el valor del coche lnterveniOo.

L'"I1POnerle asim1Bmo la sanción subsidiaria de privación de
libertad. en caso de insolvencia. declarando la 'reeponsabi1idad
subsidiarla de «AutomóViles BaJmes. S. L.», con respecto a 111
multa de don R. Jaunou. .

5,c Declarar el comiso del coche aprehendJdo ~ra su ventaen pública subasta, dando a su importe la aplicación reglamen
taria.

6,0 Absolver llbremente a los restantes ineu1pa.d.os.
7,0 Recon~r derecho a premio a los aPrehensores

En el expeqiente 3'19 de 1969 acuerda;

1.0 Est1mar cometida una. lnlracclón de contrabando de lUSw

yor cuantía, prevista en los números 1. y 2 del at'tículo 13 de
la Ley .

2,° .Estimar responsables de la misma, en concepto de auto
res, a don Ramón J6Unou Horta., dofia. Loredana 'Y dofia AUda
Bergamelli.

3.° Apreciar que en don Ramón Jounou. Horta. eonCUI'll'e la
agravante séptima del articulo 18 de la Ley. 110 coneurriendo
circunstancias modificativas de responsabU1daden las otras dos
res_bies.

4.° Imponer a don Ramón Jounou. Harta una multa de -seiS
cientas ve1ntidós~il novecientas noventa y seis pesetas (622.996
pesetas), equlvoll!hte al 1!Inlte núntmo de grodo superior y en
relación con la base correspondiente respecto alvaJ.or de los dos
coches aprehendidos.

Imponer o dofiB Loredona Bergamelll UIla multa de Qulnlen·
tas cuarenta y cuatro mil ochoo1enttlB tretnta pesetas (pese-
tas 544.830), equlvaletlte al limite núnlmo de ~o medio y
en relación con la ba$ correspondiente al valor de 10$ .cochea
~M~WOS. .

I.mponer a doña Alida Ber'gamelli LUla multa .de qubúentas
cuarenta y cuatro mil ochocientas treinta pesetas (544.$30 pese
tas), equivalente al llnúte mJnimo de grodo medio y en rela
ción .con la base correspondiente al valor de los coches· apre
hendtdos.

Imponerles a. todos ellos la. sanción sub-skUaria de privación
de libertad en caso de insolvencia.

5.0 Declarar responsable subsidiaria de ·la .·mUlta Impuesta
El don Ramón Jounou Horta. a la Empresa «Automó\liléS Balmes.
Sociedad. Limitadalt.

6.0 Declarar el oom1so de los coches intervenidos y para su
apl1cac1ón en pública subasta. dando a su importe la aPlicar
ción ~lamentaria.

7.0 A.bBolver libremente a. 108 restantes inculpados.
8.° Reconocer derecho a premio a los aprehensores,

En el expediente 417 de.1969 aCUerda:

l.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de roa
yor cuap.tta, prevista en los números 1 y 2 del artículo 13 de
lo I.ey. .

2.° Est1ma.r responsable d.e la misma, en concepto de autor.
a don Ramón Jounou Horta.

3.\1 Apteeiar que en.don Ramón Jounou Horta concurre la
agravante séptima del artículo 18.

4.0 Imponer a don Ramón Jounou Horta una multa- de un
millón doscientas un mil quinientas pesetas (1,201.500 pesetas).
equivalente al limite mínimo <le grado, 81.JPerlory enrelJleión
con el valor del coche aprehendido, e· imponerle· ..a.siIn1smo la
sanotón subsidiaria de privación de libertad. en, ~sodelDsólv(>oh·
cta, declarando responsab1esubsldiaria a «Aut.omóvllesBa;l.mes
Sociedad Limitada», en orden al pago de la mUlta 1Jn1;>uesta,

5,0 .Declarar el comiso del coche aPrehendldo, salvó el de.
recho de don Andrés Montull J\1Vé a r-ecuperarlo, haciendoef-ec
tives los derechos arancelarios· correspondientes.

6.0 Absolver libremente a los restatrtes inculpados en el
presente expediente.

'1.0 Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El imPorte de' la multa impuesta ha de ser tngresado precl~

samen:te en efectivo en esta. Delegación de Haclen<itt. en el plazo
de quInce d1as. a contar de la. fecha en que"'ae·· reciba. la. pre..
sente notlfteaclón, y contra dleho follo Puede tnterponer recurso
de _a ante el 'n'IbunaI Ellon6mieó AdmInIsg,ll.ttvo centrol

•
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